
 

Automatización y Robótica Industrial (LOE) 

Grado Superior 

(Real Decreto 1581/2011, de 4 de noviembre, (BOE 15/11/2011) por el que se establece el 

Título de Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial y se fijan sus enseñanzas 

mínimas.) 

COMPETENCIA GENERAL 

La competencia general de este título consiste en desarrollar y gestionar proyectos de montaje 

y mantenimiento de instalaciones automáticas de medida, regulación y control de procesos en 

sistemas industriales, así como supervisar o ejecutar el montaje, mantenimiento y la puesta en 

marcha de dichos sistemas, respetando criterios de calidad, seguridad y respeto al medio 

ambiente y al diseño para todos. 

OCUPACIONES 

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 

 Jefe de equipo de supervisión de montaje de sistemas de automatización industrial. 

 Jefe de equipo de supervisión de mantenimiento de sistemas de automatización industrial. 

 Verificador de aparatos, cuadros y equipos eléctricos. 

 Jefe de equipo en taller electromecánico. 

 Técnico en organización de mantenimiento de sistemas de automatización industrial. 

 Técnico de puesta en marcha de sistemas de automatización industrial. 

 Proyectista de sistemas de control de sistemas de automatización industrial. 

 Proyectista de sistemas de medida y regulación de sistemas de automatización industrial. 

 Proyectista de redes de comunicación de sistemas de automatización industrial. 

 Programador-controlador de robots industriales. 

 Técnico en diseño de sistemas de control eléctrico. 

 Diseñador de circuitos y sistemas integrados en automatización industrial. 

COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan 

a continuación:  

a) Definir los datos necesarios para el desarrollo de proyectos y memorias técnicas de sistemas 

automáticos.  

b) Configurar instalaciones y sistemas automáticos, de acuerdo con las especificaciones y las 

prescripciones reglamentarias.  

c) Seleccionar los equipos y los elementos de cableado e interconexión necesarios en la 

instalación automática, de acuerdo con las especificaciones y las prescripciones 

reglamentarias. 

 d) Elaborar los programas de control, de acuerdo con las especificaciones y las características 

funcionales de la instalación.  



 

e) Configurar los equipos, desarrollando programas de gestión y control de redes de 

comunicación mediante buses estándar de sistemas de automatización industrial. 

 f) Elaborar planos y esquemas de instalaciones y sistemas automáticos, de acuerdo con las 

características de los equipos, las características funcionales de la instalación y utilizando 

herramientas informáticas de diseño asistido. 

 g) Elaborar presupuestos de instalaciones automáticas, optimizando los aspectos económicos 

en función de los requisitos técnicos del montaje y mantenimiento de equipos.  

h) Definir el protocolo de montaje, las pruebas y las pautas para la puesta en marcha de 

instalaciones automáticas, a partir de las especificaciones. 

 i) Gestionar el suministro y almacenamiento de materiales y equipos, definiendo la logística y 

controlando las existencias.  

j) Replantear la instalación de acuerdo con la documentación técnica, resolviendo los 

problemas de su competencia e informando de otras contingencias para asegurar la viabilidad 

del montaje. 

 k) Supervisar y/o montar los equipos y elementos asociados a las instalaciones eléctricas y 

electrónicas, de control e infraestructuras de comunicaciones en sistemas automáticos. 

 l) Supervisar y/o mantener instalaciones y equipos, realizando las operaciones de 

comprobación, localización de averías, ajuste y sustitución de sus elementos, y restituyendo su 

funcionamiento. 

RELACIÓN DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL CATÁLOGO 

NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES INCLUIDAS EN EL TÍTULO. 

1. Desarrollo de proyectos de sistemas de automatización industrial ELE 484_3 (Real Decreto 

144/2011, de 4 de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

 UC1568_3: Desarrollar proyectos de sistemas de control para procesos secuenciales 

en sistemas de automatización industrial.  

 UC1569_3: Desarrollar proyectos de sistemas de medida y regulación en sistemas de 

automatización industrial.  

 UC1570_3: Desarrollar proyectos de redes de comunicación en sistemas de 

automatización industrial. 

2. Gestión y supervisión del montaje y mantenimiento de sistemas de automatización 

industrial ELE 486_3 (Real Decreto 144/2011, de 4 de febrero), que comprende las 

siguientes unidades de competencia:  

 UC1575_3: Gestionar y supervisar los procesos de montaje de sistemas de 

automatización industrial.  

 UC1576_3: Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento de sistemas de 

automatización industrial.  

 UC1577_3: Supervisar y realizar la puesta en marcha de sistemas de automatización 

industrial. 

 


